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UNIVERSIDAD DE FALCÓN
SECRETARÍA GENERAL

Unidad de Admisión y Control de Estudio

OBSERVACIONES IMPORTANTES PARA LOS ESTUDIANTES

1.- Es necesario formalizar la inscripción de las asignaturas en los períodos correspondientes. Si un estudiante no cumple con esta condición e ingresa a cualquier sección de una asignatura sin tenerla formalmente inscrita es razón suficiente para no validar cualquier evaluación o actividad realizada dentro de la misma, generando además una sanción al docente que permite tal situación.
2.- El personal docente no está autorizado para efectuar cambios de secciones, y cualquier modificación realizada a los listados sin cumplir el procedimiento administrativo o fijado por Control de Estudio no será validada.
3.- El alumno debe tomar las previsiones para cancelar las cuotas administrativas generadas por su inscripción en un período determinado, de esta forma, el alumno garantiza sin dificultad su proceso de inscripción para el próximo período. Los alumnos que al finalizar un semestre posean deudas administrativas realizarán su inscripción al siguiente período el último día del proceso. Sabemos que esta situación puede generar dificultades a la hora de incluir asignaturas en sus horarios, por lo que nuevamente llamamos a todos los alumnos a tomar las medidas necesarias para evitar que esto ocurra.

4.- Todos los procesos administrativos y académicos son de carácter individual y no pueden ser realizados por terceras personas. Agradecemos denunciar cualquier irregularidad al respecto para evitar situaciones injustas e incómodas en procesos de inscripción o cualquier otro proceso.

5.- Los procesos de inscripción son realizados por día asignado a cada semestre a cursar por el estudiante. Se inicia desde el semestre superior hasta el inferior. Esta norma se mantiene en todos los períodos. El alumno debe verificar a través de la página web de la Universidad (www.udefa.edu.ve) el semestre que le corresponde cursar y el día de tu inscripción.

6.- No permitas que terceras personas realicen tu horario y recuerda que tienes las tres primeras semanas de clase para hacer modificaciones a tu horario y la cuarta semana de clase para realizar retiro de asignaturas o del semestre completo. Es importante que tomes estas previsiones para que no tengas ninguna dificultad ni académica ni administrativa.

7.- A todos los alumnos los asiste el derecho de realizar las denuncias pertinentes, cuando cualquier profesor de las materias que cursa no cumpla con el horario de clases, el plan de evaluación o presente fallas en el dictado de la asignatura. Para este fin el alumno dispone de un formato para llenar de forma anónima o firmado si así lo desea, en los puntos donde está ubicado el personal responsable de llevar el control de asistencia.
